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Que mediante las actuaciones CUDAP Exp—uno: 0064007/2010 el Honorable

Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite las Resolución Nº 21/17;

y

CONSIDERANDO:
tió un error involuntario de tipeo en el emisor de la Resolución

Que se come

Decanal 67/2017.

Resoluciones dictadas por el Honorable

Sociales, en virtud de lo dispuesto por

725/2016 Artículos 1, 2 y

Que resulta necesario convalidar las

Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias

Resolución del Honorable Consejo Superior Nº

particularmenteel Artículo 3.

POR ELLO:
-

LA DECAN A NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Convalidar la Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 21/17 y,

aprobar lo dispuesto por ese Honorable Cuerpo en cada una de ellas y en los términos

del Artículo 3 de la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016.

ARTÍCULO 2: Dejar sin efecto la ResoluciónDecanal 67/2017 dictada en fecha

norable Consejo Superior de la

Art. 3 de la Res 725/16. Oprtunamente archivar.


